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TERESA MINUCHR DE HERA 
SUPERINTENRENTE DE COMPAÑIAS 

CONSIDERANDO + 

QUE el 4 de abrál de 1934 se ha otorgado ante la Notaría 
Segunda del cantón Quito la escritura pública de reforma de es- 
tatutos de "CONSORCIO DE INVERSIONES C. LTDA. (COINVER)”"; 

QUE los señoras José Andino Castro y mis Hernando Ortíz 
Sierra, en ens calidades de Presidente y Gerente de “CONSORCIO 
LE INVERSIONES C. LTDA. (COINVER)*,, con el patrocinio del do00- 
tor Julio C. Vela Suárez, ha solicitado la aprobación de la ín- 
dicada escrítara páblica, a cuyo efecto ha presentado tres co- 
plas certificadas de la misma: 

QUL el bepartamerto Juridico mediante melnorando 5*D3-RL- 
34-224, de 8 de mayo de 1934, ha emitido informe favorable para 
la continuación del trámite, una ves que considera que se ha da- 
do cumplimiento a los requisitos legaies respectivos; 

QUE se ha presentado el certificado de afiliación a ala CÉ- 
mara de la Construcción de Quito, sienado con el N"1604-C00., de 
24 de febrero de 1984; 

En ejerzicio de las atribuciones que le confiere la Ley, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la reforma úe estatutos de la compa- 
fla "CONSORCIO DE IFVERSIONES C. LADA. (COINVER)" constante en la 
referida ascritura. 

ARTICULO SIGUMDCO.- DISPOEZR oe un extracto de la indicada en- 
cxritara páblles que se arrueba por la presenta Resolución, se pu- 
blique, por una yez, en uno de los úálarios de mayor circulación 
án ómito. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a es- 
te Despacho. 

FERCERO.- DISPONER que la Notaría Segunda del cantón Quí- 
no hargen áe la satrís de la escritura pííbiica se 

aprueba, del contenído de la presente Resolución y siente de 
esta anotación. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que si Registrador Mercantil del cantón 
Quito: a íba la referida escrítura pública Junto con la pre- 
sente Resolución, archive una copla de dicha escritura y devuelva 
las restantes con la raxÓn úe la inscripción que se ordena; y, b) 
euspla las desáx prescripciones conteniúas en la Ley de Registro y 
el artículo 33 dal Código de Comercio. 

    

JUTROS DISPONER que el Notarío Segunde dei cantón Quí- 
Margen de la matríz úe ja escritura pública de 14 de 

¿tolembre de 1970, por la cual se constituyó la compañía en refe- 
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rencia, que ha procedido a reformar sus estatutos medíante la 
escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y 
siento razón de esta anotación. 

CUNPLIDO, vuelva e] sxpediente. 

COMINTIQGESE.- DADA y fírinda en la 
Saperintendencia de Compañlas, en (Muíto, 2] 0 Maxp 29 

ENE ES 4 

Hiram 40 
Econ. Teresa Nínuacha Hara 

aa» SUPERINTENDENTE D ARIAS 

LT 

Con esta fecha queda inscrite la presente Resolución, Dajo 

el número +51 del 3enistro ¡irrcantil, tomo 115.- Se da así 

cumplimiento a lo dispuesto en le visma, de confnrmidad a 

lo establecido en el decreto 723 del 22 de anasto de 1975, 

publicado en el tegistro Uficial 473 de 29/de agosto del - 

  

mismo año.- 'juito, a diez y siete de mayo novecien- 

tos ochenta y cuatr+- El REJ3TIADIN,- , (18 
Y 

De. Cfustaro Dar a PR 

REGISTRADOR E dd 

   


